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AVISOS

Secretaría de Educación Pública

j l  de agosto de 1959

129.—Hacer, en la Delega
ción de la Guardia Civil de El 
Progreso, departamento de Yoro, 
loe siguientes nombramientos:

1») Sargentos, a los ciudadanos 
Pablo Ramírez Betancourt y Céleo 
Moya Mendoza, en sustitución de 
los ciudadanos Julio C. López y 
Arturo López, que interpusieron su 

renuncia.

2») Inspector de Vehículos, al 
ciudadano Miguel Lazo, en susti
tución del ciudadano Daniel Mon
toya, que interpuso su renuncia.

N* 130.—Nombrando en la Di
rección de la Guardia Civil de es
te Dstrito Central, el siguiente 
Personal:

1*) Escribiente, a la ciudadana 
Gloria Daysi Soto, en sustitución 
de la ciudadana Leticia Alvarez, 
que no se presentó a ocupar dicho 

puesto.

28 de agosto de 1959

N* 132.—Nombrando en la De
legación de la Guardia Civil de 
Santa Rosa de Copán, como Sar
gentos a los ciudadanos Francis
co David Alvarez, Rafael Maldo- 
nado Ramos y Guillermo Erazo 
Lara, en sustitución de los ciuda
danos José Filiberto Lara, Manuel 
Saúl Chávez y Donacio Reyes De
ras, respectivamente.

N* 133.—Nombrando^ Sub-Dele- 
gado de la Guardia Civil de San 
Juancito, departamento de Fran
cisco Morazán, al ciudadano Vicen
te Maldonado Vásquez, en sustitu
ción del ciudadano Atiliano Mar
tínez, que causa baja.

N* 134.—Nombrando Sub-Dele
gado de la Guardia Civil de Ama- 
"pala, departamento de Valle, al 
ciudadano Julio Flores Pantoja, en 
sustitución del ciudadano Virgilio 
Ratonero que causa baja.

N* 135.—Nombrando Sargento 

de la Delegación Rural de Jutical- 

pa, departamento de Olancho, al 

ciudadano Julio Espinal, en susti

tución del ciudadano Federico 
Duarte, que causa baja.

N* 136. Hacer, en la Delegación 
de la Guardia Civil de Puerto Cor
tés, departamento de Cortés, los 
siguientes n®mbramientos:

1*) Sargentos Delegación, a los 
ciudadanos Antonio Doninelli y Na- 
. tividad Galindo, en sustitución de 
los ciudadanos Pompilio García y 
Efraín Aguilar Alemán, que cau
sa baja.

2*) Sargento de Tránsito, al ciu
dadano Carlos Arturo Vargas, en 
sustitución del ciudadano José 
Manzanares, que causa baja.

Ns 137.—Nombrando Jefe de 
Tránsito de Danlí, departamento 
de El Paraíso, al ciudadano Mo
desto E. Gallardo, en sustitución 
del ciudadano René Calderón C., 
que pasa a ocupar otro puesto en 
el Ramo.

N* 138.—Hacer, a contar del l 9 

de septiembre próximo, los siguien

tes nombramientos:

l p) Delegado Rural de la Guar

dia Civil, en San Marcos, Depar

tamento de Ocotepeque, al ciuda

dano Mario Villeda Arita.

2*) Delegado Rural de la Guar

dia Civil, en GÜinope, Departamen

to de Francisco! Morazán, al ciuda

dano Juan Flores Sauceda.

3®) Delegado Rural de la Guar

dia Civil en Camasea, Departamen

to de Intibucá, al ciudadano Celes

tino Amaya, en sustitución del ciu

dadano Saúl de Jesús Corea, que 

causa baja.

S de agosto de 1959

N* 147.—Nombrando a contar del 

1* de los corrientes, Oficial “S-3", 

de la Primera Zona Militar de la 

República, al Capitán Abraham 

García Turcios, en sustitución del 

Mayor Carlos Corea F., que causa 

baja, el nombrado devengará el 

sueldo de (L 400.00) cuatrocientos 

lempiras mensuales.

N® 148.—Nombrando Oficial Eje

cutivo de la Segunda Compañía de 

F*usileros de la Primera Zona Mili

tar de la República, al Teniente 

Luis A. Cardona C.( en sustitución 

del de igual grado Ornar A. Zela

ya, que pasa a ocupar otro puesto 

en el Ramo.

Acuerdo N" 691

Tegucigalpa, D. C., 5 de abril 
de 1960.

El Presídeme de la República

ACUERDA:

Nombrar al P. M. Guillermo 
Arias h., Catedrático de Método 
Estadístico del Quinto Curso de 
Educación Comercial del Institu
to “José Cecilio del Valle” de Cho- 
luteca, en sustitución del de igual 
título Gustavo Andara Bulnes, que 
renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en o! 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejia.

Acurdo N* 692

Tegucigalpa, D. C., 5 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N“ 517 
de fecha 21 de marzo del año en 
curso, que autoriza el Presupues
to de Gastos del Instituto “Presen
tación Centeno”, de Yuscarán, en 
la parte que se refiere al Personal 
Docente cuya suma deberá leerse 
L 145.00 en vez de L 135.00, y 
la suma total L 920.00 en vez de 
L 910.00.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en e' 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 693 

Tegucigalpa, D. C., 5 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha doce d& 
marzo del. año en curso, por el 
joven José Enrique Soto Navas, 
estudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
del* Ciclo Común de Cultura Ge

neral;.acompaña una certificación 
de estudios debidamente legaliza
da.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
ca, Inglés y Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Inglés y Educación Física.— 
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 694

Tegucigalpa, D. C., 5 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, ‘ con fe«ha prime
ro de marzo del año en curso, 
por el joven Carlos López Contre- 
ras, estudiante y vecino de Mar- 
cala, departamento de La Paz, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las ma
terias comprendidas conforme al 
Plan de estudios de Júnior Righ 
School de los Estados Unidos d'e 
Norte América, con las similares 
a las del Plan de estudios del Ci
clo Común de Cultura General, en 
vigencia en Honduras; acompaña 
una certificación de estudios debi
damente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Educación Físi
ca, Inglés, Matemáticas, Educa
ción Musical, Artes Plásticas, 
Ciencias Naturales. Segundo Cur
so del Cick) Común de Cultura 
General: Educación Física, Inglés, 
Estudios Sociales, Matemática?, 
Educación Musical. — Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 695

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha prime
ro de marzo del año en curso, por 
el joven Enrique López Contrera.% 
estudiante y vecino de Marcala, 
Departamento de La Paz, contraí
da a pedir se le conceda equiva
lencia de esludios de las materias 
comprendidas conforme a] Plan 
de Estudios de Júnior Righ School, 
de los Estados Unidos de Norte 
América, con las similares a laa 
del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General, en vi
gencia en Honduras; acompaña 
una certificación de estudios de* 
bidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan ia mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República^

acuerda:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Prime*- 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Educación Físic a, 
Inglés, Matemáticas Educación 
Musical, Artes Plásticas, Ciencias 
Naturales, Idioma Nacional. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Educación Físi
ca, Inglés, Estudios Sociales, Ma- 
tematicas. Educación Musical. — 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

Un Secretario de Estado .-:r> rl 
Despacho de Educació.i Public,.,

Juan Miguel Mejía.
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Acuerdo N9 696 

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 1960. 

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de febrero a diciembre, del presente 
año, el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente 
y de Servicio del Instituto Departamental “Francisco J. Mejía” de 
Olanchito, Yoro, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ...................... *...............................  L 320.00
Secretario ..................................................... 200.00
Consejero de Estudiantes ........................... 110.00
Consejera de Estudiantes ..............................  110.00
Escribiente ................................................... 75.00
Tesorero ......................................................  100.00
Tenedor de Libros ...... ................................  25.00 L 940.00

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Sección “A”

Idioma Nacional .........................................  L 48.00
Estudios Sociales .........................................  4000
Educación Moral .̂y Cívica .............. ........... 16.00
Ciencias Naturales .......................................  40.00
Matemáticas.................................................. 40.00
Inglés .......................................................... 2400
Educación Musical .....................................  16.00
Arte? Plásticas ............................................. 24.00 248.00

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Sección “B”

Idioma Nacional ..................................... ■••• L 48 00
Estudios Sociales .........................................  4000
Educación Moral y Cívica ........................... W-00
Ciencias Naturales .................................... - 40.00
Matemáticas .................................................  40 00
Inglés .........................................................  24 00
Educación Musical ......................................  16 00
Artes Plásticas ............................ ................  24 00 248.00

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional ....................................... . L 48.00
Estudios Sociales .........................................  40.00
Educación Moral y Cívica ........................... 16.00
Ciencias Naturales ...................................... 40.00
Matemáticas ............................ .................. 40.00
Inglés ......................................................... 24.00
Educación Musical ......................................  16 00
Artes Plásticas ............................................. 24.00 248.00

Tercer Curso de Educación Normal 
y .Secundaria

Castellano .................................................... L 40.00
Inglés ........................................................  24.00
Francés (sólo Bach.) ..................................  24.00
Matemáticas (Algebra) sólo Mag................. 52.00
Matemáticas (Alg. y Geom.) Bach. .............. 32.00
CC. NN. (Bot., Zool. e Hig.) .................. 24.00
CC. NN. (Geol. y Min.) con 49 de Bach...... 1600
Estudios Sociales .........................................  32 00
Física (Mee! Hid. y Calor)-con 49 Bach......... 2400
Química MineraV (con 4* Bach.) ...............  24.00
Dibujo y Modelado .................................... 16.00
Artes Industriales .......................................  16 00
Educación para el Hogar-............................  2400
Educación Musical .......................................  1600
Psicología General (sólo Mag.) .................. 24.00
Principios de Educación (sólo Mag)............. 24.00 400.00

Cuarto Curso de Educación Normal 
y Secundaria

Castellano (Lit. y Precpt. Lit.) sólo Mag.....  L 32.00
Castellano (Fil. Lingüística y Lit. Española)
sólo Bach.) ............................................... ....... 32.00
Inglés^ ................................................................ 24.00
Francés (sólo Bach.) ........................................... 24.00
Matemáticas (Geometría) sólo Mag. ............ ....... 2400
Matemáticas (Alg. y Geom.) Bach. ............ ....... 2400
CC. NN. (Biología General) ....................... ....... 16 00
Estudios Sociales ......................................... ....... 32 00
Física (Opt., Acúst., Mang. y Elec.) con 5*
Bach..................................................................... 24.00

Química Orgánica (con 5" de Bach.) ........  L 2100
Dibujo y Modelado .....................................  16 00
Educación Musical .......................................  16 00
Artes Industriales ............................... .......... 1600
Educación para el Hogar ............................  16 00
Introducción a la Filosofía (Mag.) . 16.00
Filosofía (sólo Bach.) .................................. 24.00
Psicología Educativa (sólo Mag.) ................ 24.00
Técnica de la Ens. y P. M. D. (sólo Mag.) 48.00
Organización y Admón. Escolar (sólo Mag,) 24.00 L 456.00

Quinto Curso de Educación Normal 
y Secundaria

Castellano (Noc. de Precep. Lit. y Lit. Esp.)
(sófo Bach.) ..............................................  L 32.00
Inglés (sólo Bach.) .................................... 24.00
Francés (sólo Bach.) .................................. 24.00
Matemáticas (Trigonometría (sólo Bach) .... 24.00
Estudios Sociales ......................................... 32.00
Biología (sólo Bach.) ................................ 24.00
Biología Educacional (sólo Mag.) ...............  24.00
Filosofía (sólo Bach.) ................ ................. 24.00
Artes Plásticas (Dibujo y Modelado) . 16.00
Educación Musical .................... ................. 16.00
Artes Industríales ísólo Mag.) ...................  16.00
Educación para el Honrar ............................  16.00
Sociología Educacional (?ó!o Mag.) ............  16.00
Higiene Escolar (sólo Mag.) ....................... 16.00
Técnica y Práct, de la Ens. (sólo Mag.) . 120.00
Filosofía e Hist. de la Educ. (sólo Mag.) ..... 24.00
Organización y Admón. Escolar (sólo Mag.) 24.00 472.00

Tercer Curso de Educación Comercial

Castellano ................................... ................ L 40.00
Inglés........................................................... 24.00
Matemáticas (Arit. Mercantil) ...................  40.00
Leyes de Hacienda .................................... . 32.00
Contabilidad de Sociedades ......... ...............  48.00
Química v Mercología Orgánicas ..............24.00
Introducción a las Finanzas ....................... 24.00 272.00

CLASES GENERALES

Educación Física y Dep., I, II y III Edades
(Señoritas) .................................................. L 48.00
Educación Física y Dep., I, II y III Edades
(Varones) .................................................... 48.00 96.00

ACTIVIDADES EDUCATIVAS GENERALES

Primer Curso del Cido Común 
de Cultura General

Sección “AM

Consejo de Curso y Orient............... ........... L 16.00 16.00

Sección “B”

Consejo de Curso y Orient......................... X> 16.00 16.00

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Consejo de Curso y Orientación ................ L 16.00 16.00

PERSONAL DE SERVICIO 

Conserje .....................................................  L 30.00 30.00

DIVERSOS GASTOS

Alquiler Edificio del Colegio ........  .............. L 100.00

Alquiler una pieza Dr. Sixto Quesada Soto .... 20.00

Gastos Escritorio Direc. Inst.........................  15.00

Gastos Escritorio Consejo Directivo Sec. de

Padres de Familia ................................  5.00
Gastos Escritorio Tesorería Inst....................  5.00 145.00

TOTAL.........................................................  L 3.603.00

El pago de los sueldos -asignado en el presente acuerdo, se hará
efectivo por la Tesorería Especial del mismo Instituto.—Comuniqúese.

\

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 697

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, que 
trabajará durante él presente año 
lectivo, en el Instituto Departa
mental “Francisco J. Mejía”, de 
Olanchito, Yoro, en la forma si
guiente :

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Jesús Medina 
Nolasco.

Secretaria Interina con Funcio
nes de Sub-Directora, Profesora 
Raymunda de Valerio.

Consejero de Estudiantes, Prof. 
Humberto Caballero.

Consejera de Estudiantes, Pro
fesora Vidalína Caballero.

Escribiente, P. M. Camilo J.' 
Nasser.

Tesorero, don Félix Soto Puer
to.

Tenedor de Libros/P. M. Rely 
Yolanda Santos

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Sección 4‘/T’

Idioma Nacional, Profa. Elvia 
de Batres.

Estudios Sociales, Prof. Lisan- 
dro Quesada B.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Ranulfo Rosales U.

Ciencias Naturales, Profesor Re- 
nato Quesada B.

Matemáticas, P. M. Camilo J. 
Nasser.

Inglés, Br. Eduardo Hoch,

Educación Musical, Prof. Dona- 
ciano Reyes Posas.

Artes Plásticas, Prof. Humber
to Caballero.

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Sección *\B”

Idioma Nacional, Profa. Sonia 
de Puerto.

Estudios Sociales, Prof. Lísandro 
Quesada B.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Joaquín Reyes F.

Ciencias Naturales, Prof. Hum
berto Caballero.

Matemáticas, P. M. Celedón 
Morales.

Inglés, Br. Faustino Cálix h.

Educación Musical, Prof. Do- 
naciano Reyes P.

Artes Plásticas, Profesor Ramón 
Duran H.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Pxoí. Francis
co Murillo Soto. 

Estudios Sociales, Profa. Olga 
Teresa Reyes.
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Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Vidalina Caballero.

Ciencias Naturales, Prof. Hum
berto Caballero.

Matemáticas, Profesor Ramón 

Darán H.

Inglés, Br. Faustino Cálix h.

Educación Musical, Prof. Dona- 

ffiM  Reyes P.

Artes Plásticas, Profesor Hum
berto Caballero.

SECCION DE MAGISTERIO 

Tercer Curso

Castellano, Profesor Ranulfo 
Rosales U.

Mat. (Algebra), P. M. Camilo 
J. Nasser.

Inglés, don Santiago Herrera M.

Ciencias Naturales (Geología y 
Mineralogía), Profesora Alfonsina 
de Narváez.

Estudios Sociales, Profa. Dona- 
tila S. de Murillo.

Física (Mee., Hid. y Calor), 
Profesora Alfonsina de Narváez.

Química Mineral, Profesor Mo
desto Herrera M.

Dibujo y Modelado. Profesora 
Gloria Ramírez Q. 1

. Artes Industriales, Prof. Raúl 
B. Nasser.

Educación Musical, Prof. Dona
rían o Reyes P.

Educación para el HogaT, Pro
fesora América Tulia Fúnez.

Psicología General. Prof. Jesús 
Medina Nolasco.

Pri ncípios de Educación. Profe- 
,sor Jesús Medina Nolasco,

CC. NN. (Bot., Zool. e Híg.), 
Profesora Vidalina Caballero

Quinto Curso

Dibujo y Modelado, Prpfesora 
América Tulia Fúnez.

Educación Musical, Prof. Dona- 
ciano Reyes P.

Artes Industriales, Prof. Mo
desto Herrera M

Educación para el Hogar, Pro
fesora América Tulia Fúnez.

Biología Educacional, Prof. Je
sús Medina Nolasco.

Sociología Educacional, Profa. 
Alfonsina de Narváez.

Higiene Escolar, Prof. Francis
co Murillo Soto.

Estudios Sociales, Prof. Joaquín 
Reyes F.

Técnica y Práct. de la Ens., 
Profesora Alicia R. de Orel lana.

Organización y Administración 
Escolar, Profesora Vidalina Ca- 
ballero.

Filosofía e Hist. de la Educ., 
Profesor Jesús Medina Nolasco.

SECCION DE EDUCACION 
SECUNDARIA

Inglés, don Santiago Herrera M.

Francés, Br. Faustino Cálix h.

Mat. < Trigonometría), Profa. 
Raymunda de Valerio.

Estudios Sociales, Profesor Joa
quín Reyes F.

Física (Op., Acúst., Mag. y 
Elect.), Profesor Modesto Herre
ra M.

Castellano, 
Rosales U.

Tercer Curso 

Profesor

Biología, 
Caballero.

Profesora Vidalina

Ranulfo

Cuarto Curso 

Profesor RanulfoCastellano,
Rosales U.

Inglés, don Santiago Herrera M.

Matemáticas (Geometría), Pro
fesora Alfonsina de Narváez

CC. NN. (Biología General), 
Profesor Modesto Herrera M.

Estudios Sociales, Prof. Lisan- 
dro Quesada B.

Física (Op., Acúst., Mag y 
Elec.), Profesor Modesto Herre
ra M.

Química Orgánica, Prof. Mo
desto Herrera M.

Profesora

Profesor

Dibujo y Modelado,
América Tulia Fúnez

Educación Musical,
Donaciano Reyes P.

Artes Industriales, Profesor Li- 
sandro Quesada B

Educación para el Hogar, Pro- 
es0ra América Tulia Fúnfz,

Introducción a la Filosofía. 
Profesor Ranulfo Rosales U

Psicología Educativa, Profesor 
Joaquín Reves F,

Técnica de la Ens. v P. M D 
Profesor Jesús Medina' Nolasco. "

■ 0 rÉ£nifación y Aámón ^  

Profesor Francisco Murillo

Inglés, don Santiago Herrera M.

Francés, Br. Faustino Cálix h.

Mat. (Algebra y Geometría). 
P. M. Carlos Urcínas Ramos.

Estudios Sociales, Profa. Dona- 
tila S. de Murillo.

CC. NN. (Bot., Zool. e Hig.), 
Profesora Vidalina Caballero.

Artes Plásticas Profesora Glo
ria Ramírez Q.

Educación Musical, Prof. Dona
da no Reyes P.

Artes Industriales, Prof. Raúl 
B, Nasser.

Cuarto Curso

Castellano, Profesor Lisandro 
Quesada B.

Inglés, don Santiago Herrera M.

Francés, Br. Faustino Cálix h.

Mat. (Algebra y Geometría), 
P. M. Camilo J, Nasser,

Estudios Sociales, Prof. Lisan
dro Quesada B.

CC. NN. (Geol. y Mineralogía), 
Profesora Alfonsina de Narváez.

Biología, Profesor Modesto He
rrera M.

Física (Mee., Hid. y Calor), 
Profesora Alfonsina de Narváez.

Química Mineral, Profesor Mo
desto Herrera M.

Filosofía, Licenciado Juan Ra
món Cálix.

Artes Plásticas, Profa. América 
Tulia Fúnez.

Educación Musical, Prof. Dona- 
ciano Reyes P.

Artes Industriales, Prof. Lisan
dro Quesada, B.

Química Orgánica, Prof. Modes
to Herrera M.

Filosofía, Licenciado Juan Ra
món Cálix.

Artes Plásticas, Profesora Amé
rica Tulia Fúnez

Educación Musical, Prof. Do- 
naciano Reyes P.

SECCION DE EDUCACION 
COMERCIAL

Tercer Curso

Castellano, Profesora América 
Tulia Fúnez.

Inglés, Br. Faustino Cálix h.

Mat. (Aritmética Mercantil), 
P. M. Santiago Saybe M.

Estudios Sociales, Prof. Joaquín 
Reyes F.

Leyes de Hacienda, P. M. Cele
dón Morales.

Contabilidad de Sociedades. Pe
rito Mercantil Camilo J. Nasser.

Química y Mere. Orgánicas. 
Profesor Modesto Herrera M.

Acuerdo N” 698

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha once de 
enero de] año en curso, por el 
joven Oscar Mencía Godoy, estu
diante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de !as materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las del Plan de Estudios de 
Educación Secundaria; acompaña 
una certificación de estudios de
bidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

\cuerda:

Introducción a las Finanzas, 
P. M. Juan A. Díaz.

Quinto Curso

Castellano, Prof. Francisco Mu 
rillo Soto.

CLASES GENERALES

Educación Física y Deportes, 
I, II y III Edades (Señoritas), 
Profesora Olivia Cartagena R

Educación Física y Deportes, 
I, II y III Edades (Varones), 
Profesor Humberto Caballero.

ACTIVIDADES ' EDUCATIVAS 
' GENERALES

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Sección “A”

Consejo de Curso y Orient., 
Profesor Jesús Medina Nolasco.

Sección “B”

Consejo de Curso y Orient., 
Profesor Ranulfo Rosales U.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesor Francisco Murillo Soto.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje, don Manuel Navarro 
Ramírez.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 

Especial de dicho Instituto, desde 

la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuníquese.

R. V il l e d a . M o r a l e s .

E) Secretario de Estado, en rl 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Conceder la equivalencia solici
tada en ía forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional. 
Estudios Sociales. Matemática 
Ingles, Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común le Cul
tura General: Idioma Nacional. 
Estudios Sociales. Inslés. Edut-a- 
ción Física. Tercer Curso de Edu- 

a c i ó n  Secundaria'. Câ teMano 
(Sintaxis. Comnosición v Ortogra
fía^, Inglés Matemática (Alge
bra v Geometría), Estudios Socia
les (Geografía de Europa. Histo
ria de Honduras v Centro Amé
rica (Período Republicano). His
toria Universal (Hechos Funda
mentales, F.dad Moderna v Con
temporánea). Educación Cívica). 
Educación Física. Cuarto Curso 
de Educación Secundaria: Cactc. 
llano (Filología. Lingüística v Li
teratura Española). Inglés Mate
máticas (Algebra v Geometría). 
Química Mineral. Educación Fí
sica. Ouinto Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria v Litera
tura Española1). Inglés. Educación 
Física.—Comuniqúese.

R. Vn.T.Fn\ Morales.

TI íf.rTí.t<tr;n ^  Fafad'"' «n

Despacho d’e Educación Pública 

Juan Miguel Mejía.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan fa mis* 
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación PúbUca.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en ia forma siguiente: Primer 
Curso de\ Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Educación Física, Inglés. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Inglés, Educa
ción Física. Tercer Curso de Edu- 
c a c i ó n  Secundaria: Castellano 
(Sintaxis, Composición y Ortogra
fía), Inglés, Matemáticas /Alge
bra y Geometría). Estudios So
ciales (Geografía de Europa. His
toria de Honduras y Centro Amé
rica (Período Republicano), His
toria Universal (Hechos Funda
mentales, Edad Moderna v Con
temporánea). Educación Cív:.
Ed ucación Física. Cuarto ( ;rso 
de Educación Secundaria: ( a-íte- 
llano (Filología. Lingüística v Li
teratura Española). Inglés. Mate
mática? (Algebra v Geómetra), 
Química Mineral. Educación Vesi
ca. Quinto Cur^o de Educ.» 
Secundaria: Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria v Litera
tura Española). Inglés. Educa
7 Comuníquese.

R. Vru.Em Morat.fs.

El Secretario de Est.ido en 
Despacho de Educa i m PtM 1

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 699

Tegucigalpa, I>. C., 6 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha once de 
enero del año en curso, por el 
joven José Antonio Mencía Godoy, 
estudiante y vecino de este Distri
to Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de la» materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial con las 
similares a las del Plan de Estu
dios de Educación Secundaria; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: que e ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Acuerdo N9 700

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha primero 
de marzo del año en_ curso, por 
el joven Miguel Angel Roca Me
dina, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común se Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente lê  
galizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de te 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 

Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
gundo Curso del Ciclo Común de 
Inglés y Educación Físi?a. Se-
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Cultura General: inglés, v Edu
cación Física.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica.

Juan Miguel Mejía.

Educación Cívica). Fínica (Acús-1 Perdomo, estudiante y ver o ArVrU¿° ^  Codigo de
tica. Optica. Magnetismo y E lec-} este Distrito Central, contraída a Educación Publica. 
tricidadi. Química Orgánica. Ar- ¡pedir «e le conceda equivalencia pQr tanto: el Presidente de la 
tes Plástica  ̂ l Dibujo y Modela- de estudio? de las meterías com-1 ^pública, 
do). Educación Musical. Educa- prendidas conforme aj Plan deí a c u e r d a :

Estudio? de Educación Comercial, j
con Jas similares a la? del Pían i Conceder la equivalencia solici- 
de Estudios de Educación Secun- tada en la forma siguiente: Primer 
daría; acompaña itna certificación Curso de] Ciclo Común de Cui
de estudios debidamente lepali-; tura General: Idioma Nacional,

Acuerdo N* 701

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaríâ  con fecha veinti
séis de enero del año en curso, 
por el joven Saady Oscar Bueso, 
Maestro efe Educación Primaria 
Urbana, y vecino de ta ciudad 
de Santa Rosa de Copán, contraí
da a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de fas materias 
comprendidas conforme al Plan 
de Estudios de Educación Normal 
Urbana,' con las similares a las 
del Plan de Estudios de Educación 
Secundaria; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

ción Física.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

r.i Sccie'aiio de Estado en ê 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 702

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 
de 1960.

Vista ia solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
trés de febrero del año en curso, 
por el joven Carlos Godoy Díaz, 
estudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir sí 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de Es
tudios de Educación Secundaria; 
acompaña una certificación de ts- 
tudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa- 
, recer favorable de la Dirección 

Considerando: que se concederá Genera} de Educación Media, 
equivalencia de estudios, siempre

zada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 de] Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de] Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso dej Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Inglés, Educa
ción Física. Tercer Curso de Edü-Considerando: que se concederá ■ > c i • ^  u 

equivalencia de estudios, siempre c* ctl 0 .n Secundaria: Castellano
I . 7 A i  Sl«lÍQVlt< I i fxMrvl'n

que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física, Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Inglés, Educa
ción Física. Tercer Curso de Edu- 
c a c i ó n  Secundaria: Castellano 
(Sintaxis, Composición y Orto
grafía), Inglés, Matemáticas (Al
gebra y Geometría), Estudios So
ciales (Geografía de Europa, His
toria de Honduras y Centro Amé* 
rica (Período Republicano), His-

(Sintaxis, Composición y Ortogra
fía), Inglés, Matemáticas (Alge
bra y Geometría), Estudios Socia
les (Geografía de Europa, Histo
ria de Honduras y Centro Amé
rica (Período Republicano)His
toria Universal (Hachos Funda
mentales, Edad Moderna y Con
temporánea), Educación Cívica), 
Educación Física. Cuarto Curso 
de Educación Secundaria; Caste
llano (Filología , Lingüistica y 
Literatura Española}, Inglés, Ma
temáticas (Algebra y Geometría), 
Química Mineral, Educación Físi
ca. Quinto Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria y Litera
tura Española), Inglés, Educación 
Física.—-Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado ei* ei
Despacho de Educación Públit»

Juan Miguel Me;b.

Estudios Sociales, Educación Mo- 
raí y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical y Artes 
Plásticas.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Oespacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 73 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
1 República,

acuerda:

Conceder Ja equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional,
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales,
Matemáticas, Inglés, Educación 
Fí sica, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General:
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Inglés,
Educación Física, Educación Mu
sical, Arfes Plásticas, Matemáticas.
Tercer Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Sintaxis,
Composición y Ortografía), In
glés, Matemáticas (Algebra y 
Geometría), E s t u d io s  Sociales .
(Geografía de Europa. Historia toria Universal (Hechos Funda- 
de Honduras y Centro América meílta ês’ Edad Moderna y Con- 
»Período Republicano), Historia temporánea) Educación Cívica),
Universal (Hechos Fundamentales, Educación Física. Cuarto Curso 
Edad Moderna v Contemporánea) J ^ e Educación Secundaria. Caste- 
Educación Cívica), Ciencias Na-j^ano i Lingüistica y Li-
turales (Botánica, Zoología e Hi- teratura Española), Ingles, Mate-
gjene). Artes Plásticas (Dibujo y|maticas (Algebra y Geometría),----- ----^ __
Modelado). Educación Musical, Química Mineral, Educación r j s i e t e  de febrero del año en curso, 
Artes Industriales, Educación Fí-lc a - Quinto Curso de Educación ej j oven J q^ j Ortiz, estudiah- 
fVa. Cuarto Curso de Educación (Secundaria: Castellano (Nociones *ê y vecíno de San Pedro Sula,

Acuerdo N* 705

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cuatro de febrero de) año en cur
so, por el joven Víctor Meza, es
tudiante y vecino de San Pedro 
Sula, contraída a pedir se 1̂  con- 
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, con las simila
res a las del Plan de Estudios del 
Cicío Común de Cultura Genwal; 
acompaña una certifcación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de Ja 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical y Ar
tes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
idioma Nacional, Educación Físi-

ral; acompaña una certificación de 
estudios debidamente legalizada.

Resulta: que -e ha oído ej pa/e* 
cer favorable de la Dirección Ge» 
neral de Educación Media:

Considerando: que se concede* 
rá equivalencia de estudios siem* 
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan )a mis* 
ma denominación en Ambos Pía* 
nes, Artícujo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de í« 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en Ja forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, inglés, Educación 
Física, Educación Musical y Artes 
Plásticas.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretan.i «le Estado en ej 

Despacho dé Educación Pública

/uan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 707

Tegucigalpa, 0. C., 6 de abrí' 

de 1960.

Vista la solicitud presentada e 
esta Secretaría, con fecha dos de 

marzo del año en curso, por el 

joven Adolfo Castillo López, estu

diante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 

conceda equivalencia de estudios 

de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu

cación Comercial, con las simila

res a las del Plan de Estudias del 
Ciclo Común de Cultura General; 

acompaña una certificación de es
tudio^ debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído é\ pa

recer favorable de la Dirección 

General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 

equivalencia de estudios, siempre 

que las asignaturas cuya equiva-' 
lencia se solicita, tengan la mis-Acuerdo Nc 704 _____

n r  < j  u -i 1 ca-s Educación Musical y Artes lma denominación ^  ambos p| 
de 1%0 * e a rj i Plásticas.—Comuniqúese, nes, Artículo 78 de! Código de

Educación Pública.

a-

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti-

'cundaria: Inglés, Matemáticas I de Preceptiva Literaria v Litera- 
* Mgebra y Geometría), Estudios tura Española), Ingles. Educaron 

-ciales (Geografía de Africa y 
Asia, Historia Universal (Antigua
v Media). Educación Cívica), 
Ciencias Naturales (Geología y 
Mineralogía). Biología, F í s i c a  
(Mecánica. Hidrostática y Calor), 
Química Mineral, Filosofía, Artes 
Plásticas \ Dibujo y Modelado), 
Educación Musical. Artes Indus
triales. Educación Física. Quinto 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano i Nociones de Precepti- 
\a Literaria v Literatura Españo
la). Estudios Sociales (Historia

Física.~-Comuníquese.

R , V ílled a  M o r a l e s .

El Serietario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Me tir.

Acuerdo 703

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 
de 1960.

Vísta la solicitud presentada a

contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de fas 
materias comprendidas conforme 
a) Plan de Estudios de Educación 
Secundaria, con las similares a 
las del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Geenral de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 706

Tegucigalpa,v D. C., 6 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha 24 de 
febrero del año en curso, por el 
joven Carlos Alberto Canales, es
tudiante y vecino de San Pedro 
Suía, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas con
forme a\ Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con las si-Fdad Moderna v Con- Secretaría, con fecha veinti- que las asignaturas cuya equiva- 

temporánea) Historia de Hondu- idós enero del año en curso, lencia se solicita, tengan la m i s - ^  ^  del Plan de Estudios 
ras (Problemas Contemporáneos) Jp°r d joven Jacobo Perdomo yjma denominación en ambos pla- .del Ciclo Común de Cultura Gene-

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 

Curso del Cíelo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 

Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés y Educación Física. Segun
do Curso del Cicío Común d'e 

Cultura General: Idioma Nacional, 

Inglés y Educación Física.—-Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pi-blica,

Juan Miguel Mejía.
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Acuerdo N9 708

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 1960. 

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de febrero a d.dcrnbri- de! presente
- el Presupuesto de Gastos del Instituto Departamental León 

¿¡varado”, de la ciudad de Comayagua, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

t„r ...................................  L 400.00
........... ............................... 180.00

S ubd ire c to r .............................. ......................................  ^  ^

^ ‘T S e ... ............................................... m '°°
Tesorera Especial ......................................  llo'So

•: .......... X
£ £ £  u ......: : : : : : .....: ..................  u **»
■Con jera 2’
Consejera 3* .................................

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional Sec. A^ ...........
Idioma Nacional Sec. “B” ...........

90.00
90.00 L

L
L

40.00 
4000 
20 00Inglés Sec. ‘ A” .......................................

Inglés Sec. 4B” ........................................

A ’
B ’

Matemáticas Se “A” 
Matemáticas Se ‘‘B’
Estudios Sociales Sec.
Estudios Sociales Ser. 
Educación Moral y Cívica “A 
Educación Moral y Cívica 1 B 
Educación Mu» al Sec. “A ’ 
Educación Mu cal Sec. 4 B ’
Artes Plásticas Sec. “A ......
Artes Plásticas Ser “B .....
Ciencias Naturales A” .......
Ciencias Naturales B” .......

35.00
35.00
35.00
35.00
20.00 
20.00 
20.00 
20.00
25.00
25.00
35.00
35.00

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional Sec. “A” ... 
Idioma Nacional Sec. “B” ...
Inglés Sec. A ’ .....................
Inglés Sec. “B ...... .........
Matemáticas Sec. “A’ ..........
Matemáticas Sec. “B’ ...........
Estudios Sociales Sec. ‘ A 
Estudios Sociales Sec. ‘ B
Ciencias Naturale “A” .......
Ciencias Natural » “B” .......
Educación Moral v Cívica “A 
Educación Moral \ Cívi a ‘ B 
Educación Musical Sec. “A ’ 
Educación Musical Sec. 4 B”
Artes Plásticas Sec. “A .....
Artes Plásticas Se . “B ......

L
L

40.00
40.00
20.00 
20.00
35.00
35.00
35.00
55.00
35.00
35.00
20.00 
20.00 
20.00 
20.00
25.00
25.00

Tercer Curso de Educación Normal 
y Secundaria

'Castellano .................................................... L 35.00
Inglés .......................................................  20.00
Algebra. Secundaria ...................................  20.00
Algebra, Normal .....................................  20.00
Francés .......................................................  20.00
Ciencias Naturales ...................................  20.00
Geología y Mineralogía .............................  35.00
Estudios Sociales ......................................  30.00
Física, 3" Norm. 4’ Secund........................  30.00
Química Mineral 3° Norm. y 4" Secund.....  30,00
Dibujo y Modelado ...................................  15.00
Artes industriales .......................................  15.00
Educación para el Hogar ..........................  15.00
Educación Musical .....................................  15.00
Psicología General ............................ ........  20.00
Principios de Educación ............... í......... 20.00

Cuarto Curso Normal y Secundaria 
Ca fellsno Normal y 5*
I ngles
Filóloga secundaria ...........................
F rancés ...............................
Geometría, Normal ..............
Algebra y Geometría, Secundaria ......
Estudios Sociales, Normal y Secund. ...
Biología General ..................................
Biología, Secundaria ............................
Vuimica Orgánica .............................

1.450.00

L 15.00

15.00

15.00

20.00

20.00

20.00

20.00

Técnica de la Enseñanza y P. M. D. .... 30.00

20.00 L

Quinto Curso Normal y Secundaría

..... L 20.00

15.00
20.00

Estudios Sociales .................................... 30.00

Técnica y Práctica de la Enseñ............... 100.00

Trigonometría ........................................ 20.00

Biología, Secundaría ............................. 20.00

Física, 4-" y 5" Normal y Secund......... 30.00

Filosofía, Secundaría ............................. 20.00

Biología Educativa .................... .......... 20.00

Sociología Educativa ............................. 20.00

Organización y Admón. Escolar,.......... 20.00

Filosofía e Hist. de la Educación ...... 20.00

Higiene Escolar .................................... 20.00

Artes Industriales ................................. 20.00
Educación para el Hogar ................ 15.00
Educación Musical ............................... 15.00 i

460.00

CLASES GENERALES

Educación Física y Dept, 1* Ed. (Sritas.) L 15.'00

Educación Fís. y Dept., 29 y 3* Ed. (Sritas.) 30.00

Educación Física y D., 1? Ed. (Vrnes.) .... 15.00

Educación Física y D., 2» y 3* E, (Vrnes.) . 30.00

460.00

PROFESORES JEFES

Primer Curso Sec. “A” ............................  L 15,00

Primer Curso Sec. “B” ......... ........................... 15.00

Segundo Curso Sec. “A” ...... ........................... 15.00

Segundo Curso Sec. “B” ......................... ........ 15.00

Tercer Curso ................... ................................... 15.00

Cuarto Curso .............................................. ........ 15.00

Quinto Curso ................. .....................................15.00

. PERSONAL DE SERVICIO

Aseadora ........................................... ........ L 30.00

Aseador .....:................. .............................. ........ 30.00

Conserje ..................................................... ........ 20.00

GASTOS VARIOS

f 360.00

30.00
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00
30.00
20.00 
20.00 
30.00

Escritorio de la Dirección (gastos) . . ..... L 15.00

Gastos Escritorio de la Secretaría.......... 15.00

15.00

Gastos Imprevistos ................................

Material Deportivo ................................

Alquiler Casa anexo ...........................

405.00

A V IS O S
Títulos Supletorios

425.00

90.00

El infrascrito, Secretarl) del 

Juzgado de Letras Primero del 

departamento de Olancho, hago 

saber: que el señor don José An

tonio Mejía, natural de este mu

nicipio, capitán de aviación, re

sidente en San Pedro Sula, pre

sentó solicitud de titulo suple

torio, de un terreno de cien man

zanas de extensión; ubicado en 

la aldea de Punuare, de Jntleal- 

pa, cercado con alambre espiga

do, teniendo los límites sigui<>0 . 

tes; al 'Norte, con camino real 

4e Juticalpa a Catacamas; al 

Sur, aldea de Punuare; al Orien

te, camino que conduce a pu- 

uuare Arriba a Punuare Abajo; 

«1 Poniente, con el río Olancho. 

Que esta propiedad la hubo por 

herencia de su padre desde 1941. 

No está eo tierras nacionales ni 

tjidales, ni existe proindivisión., 

Ofrece probar con los testigos 

Pablo Ayala, Emilio Ayafa 7  
Catallno Urtecho. Se manda a 

publicar por tres veces, una vez 

cada treinta días, p«ra conoci

miento del público.—Juticalpa, 

18 de mayo de 1861.

R arajsl O l iv e r a  Cá l ix , 
Srio.

3 J . y 2 A . 6 r

105.00

80.00

165.00

RESUMEN ........................................... L 4.000.00

Ingresos .............. -............. ,...................... L 4.050.00
Egresos .......................................................  4.000.00

SALDO .......................................................  L 50.00

El pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo, se 
hará efectivo, por la Tesorería Especial de dicho Instituto.—Comu
níquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

El infrascrito. Secretario del 

Juzgado de Letras Tercero de 

lo Civil del departamento de 

Francisco Morazán, a] público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha 18 de mayo del año en 
curso, se presentó a eate Des* 
pacho el señor Marciano Adol
fo Manzanares Aguilar, soli
citando título supletorio, sobre 
el inmueble que se describe de 
ia siguiente manera: “Un te
rreno de seiscientas dieciocho 
varas cuadradas, situado en el 
barrio Las Crucicaa, el cual 
tiene I03 límites siguientes: Al 
Norte, mide veinte ya ras. se
tenta centésimas y colinda con 
el señor Indalecio Raudales, 
cerco de por medio; ai Sur, mi
de veinte varas, setenta centé
simas. y colinda con propiedad 
de Carmen Medina de Lara y 
Benigna Quintanilla, calle d* 
por medio; al Este, mide trein
ta y ocho varas, noventa cen
tésimas de vara y colinda con 
propiedad deJ Doctor José Aní
bal Montes, mediando una ca
lle; y al Oeste, mide treinta 
varas cincuenta centésimas de 
vara y colinda con propiedad 
del solicitante. Para acreditar 
I09 extremos de su solicitud, 
ofreció el teatimonio de los 

señores Miguel Angel Varela, 

Mecánico Dental, casado, Ame- 

ia Avila, de oficios domésticos.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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so lte ra , y  E v a  H e rn án de z  de 

T áre la , ée  oficios dom ésticos, 

t t t a á » .  toéos m ayores de edad, 

p rop ie tarios y  de  este vecin

d a r io .—T eguc iga lpa , D . C ., 22 

4 e m ayo de  1961.

ORLANDO £ . CÁBCAMO T. 
Srio.

3  J .  y  Z  A . 61.

C O N V O C A T O R I A

£1 infrascrito, Secretario del 
Ja x g s d o  de  L e tras  Primero de] 
de p a rtam e n to  de  Olancho, ha- 
C* saber: que en esta fecha 
t e  presentado solicitad, don 
Ad£o Croas Chirinos, residente 
e ft la  a ldea de  Azacualpa de' 
■rameipio de Juticalpa, Be le 
ex tie nda  título supletorio, de 
les siguientes bienes inmue
bles. A) Un lote de terreno, 
áe  treinta manzanas de exten
sión superficial, situado en la 
aldea de Azacualps, cercado 
con alambre espigado, cultiva
do con zacate pará y guinea,
I i r »  t»n<io así: al Norte, Río 
&uayaznbre; al Sur, propiedad 
de Luis Godoy; al Este, pro
piedad de Inés Godoy. B) Una 
casa, sita en la aldea de Aza
cualpa, paredes de adobe, de 
i>ueve varas de largo, por seis 
áe ancho, con cuatro corredo
res del mismo largo de la casa 
con cocina anexa. Construida 
en solar de una manzana en 
cuadro y cercada, tiene límites 
sabana libre. No son tierras 
nacionales ni ejidales ni hay 
pro indivisión. Que los dichos 
bienes los posee desde 1932, y 
los hubo a sus propias expensas. 
Ofrece probar con los testigos, 
Francisco Mendoza, Donaldo 
Cruz y José Paguada. Lo re
presenta el Abogado R. Ore- 
llana P. Se manda a publicar, 
por tres veces, una vez cada 
treinta días, para los fines de 
ley.—Juticalpa, 22 de mayo 
ée 1961-

R a f a e l  O l iv e r a  Cá l ix  

Srio.

3 J. y 2 A. 61.

Se convoca a los señores Accionistas de! Banco de 
Honduras para ia Asamblea General Ordinaria, que tendrá 
lugar ei jueves 20 de julio de 1961, de las tres de la tarde 
en adelante en ei local de la Oficina Central, para tratar 
los asuntos a que se refiere el Art. 168 de) Código de Co
mercio. Si por cualquier motivo no se celebrara la sesión, 
se convoca para el día siguiente a la misma hora y en el 

mismo local.
L a J unta D irectiva

28 J „  3, 10, 17 y 19 J. 61.

Fietcher Ebanks, el nueve de abril 
de mtl novecientos cuarenta y sie
te. 2p—Un solar y casa, sita en el 
pueblo de Guanaja, en Sbeeu Cay, 
cuyas medidas y coHndanoias son 
laa siguientes: Norte, veintisiete 
pies, limitando con el mar; Sur, 
veintisiete pies, limitando con e< 
mar,* Eate, veinticuatro pies* tam- 
blén limitando eon el mar; y al 
Oeste, diecinueve pie?, limitando 
con casa y solar de James Bush. 
Eo dicho solar hay construida una 
casa de madera, cod techo de zinc, la 
cual mide diecinueve pies de largo 
por diecisiete pies de ancho; cura 
cata y so/ar f u e r o n  adquiridos 
por compra que le hizo al seflor 
Rolíngton Kelly. en el *$o de 
mil novecientos cuarenta y siete. 
Dice estar en posesión quieta y 
pacífica de los mencionados, tnmue- ¡ 
bles, por más de diez aSos consecu
tivos. Y  careciendo de título ins
cribible, viene a pedir título suple
torio, sobre los referidos inmue
bles, para poder disponer de les 
bienes que a bien le pertenecen, y 
para acreditar tos extremes de su 
solicitud, círece el testimonio de 
los testigos siguientes: John Elwm, 
Evans Byde y Joseph Kelly, loács 
mayores de edad, casadts, hondu
reno?, propietarios de bienes y ve
cinos tul Municipio de Guanaja— 
Roatán, 22 de junio de 1961.

Oscab Cañizales M., 
Srio.

3 J.„ 2 A> y 19 S.* 6K

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solióle 

una publicación en LA 

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía Nacional.

presentación de AMP Incorpo. 
rated, corporación del Estad» 
de New Jersey, domiciliada et» 
Eisenhower Boulevard, ciudad 
de Harrisburg, E s t a d o  de 

Pennsyívanía, Estados Unido», 
de América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábri
ca, inscrita en dicha nación, 
con el número 559.403* el 2T 
de mayo de 1952, por un perío
do de veinte años, para dis-

junio de lw i.-Daniel Caico L.\ tinguír: herramientas ma-
fcn Hal I nn /tal fin/t r?O alfcatM V /Ia

ta varas lineales en cuadro, y lim i
ta: a) Norte, caaa de José Cálix; al 
Sur, casa de Felipe Figueroa; al 
Bate, caaa de Lorenza López; y al 
Ponente, casa de Ricardo Hernán- 
de», Qne lat hubo a sus propias 
expensas, »in ser tierras nacionales 
nt ejldaies, ni existe indivisión, 
Ofrece probar oon los testigo»: Na
tividad Herrera, Visitación Rivera 
y Eulogio López. Se manda a pu
blicar por tres veces, una vez cada 
treinta dias, para los efectos de 
ley.—Jutlcalpa, 20 de junio de-1961.

Lo que se pone eo conocimiento dsi 
público, para los efectos de ley.— 
Teguotgalpa, D. C., 8 de iunlo de 

tttt.

Argentina M, oe Chávez,

3 J. 61.

R a f a k l  O l i v e r a  C á l i x , 

Srio.

3 J., 2 A. y 19 S. 61.

Registro de M arcas

La infrascrita, Jefe de la Sección 

de Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, bace saber; 
que con fecha '¡ de junio del afio en 
c,uíS6, admitió ia solicitud que 
dice: “ Registro de Mare»,—Señor 
Ministro de Economía y Haciendv 
—En representación de Wüliam 
Grant & Sons Limited, del domici
lio- de The Glenfiddich Distiliery, 
Dufftown, Escocia, vengo a pedirle 

! eJ registro inicia], por nú haber 
-id~> registrada antes en otro país, 
de la marca de fábrica consistente 
en una etiqueta ovalada de color 
negio, que lleva en su parte supe* 
tío»' un escudo y debajo de éste ia 
palabra “Gi&m’s” ,

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, haoe saber*, 
qoe con fecha ocho* de junio de; 
año en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro de marca 
de fábrica.—Supremo Poder Ejecu
tivo.—Yo, Eíias J. Benüeck, mayor 
de edad, casado, industria) y de 
este vecindario, acciooando eo coo- 
cepto de Gerente General de Fos 
forera Centroamericana, S. A., do
miciliada en Comayagüeia, Distrito 
Central, Barrio Country Club, com
parezco ante Vos muy respetuosa
mente pidiéndoos el re*ktro de ia 
marca de fábiica, consistente en

no del tipo de alicates y de 
las que componen los brazos 
de palancas, herramientas por
tátiles operadas neumática o 
hidráulicamente y máquinas; 
herramientas de fuerza, movi
das por presión aplicada por 
medio de conectares eléctrico» 
y sus similares, para cortar 
alambre, para quitar el aisla
miento de los alambres, para 
cortar cerrojos, pernos y otros 

semejantes; y para realzar en 
alambre y troquelar, para los 
diferentes mencionados fines, 
para uso en herramientas y 
máquinas operadas a mano o 
por fuerza; consistentes en las 
letras:

A-MP

Ei infrascrito, Secretario dei Juz

gado de Letras del departamento 

de Islas de Ja Babia, al público en 

ffprterai y para los efectos de ley, 
bace saber: que oon fecha veinte de 
junie del corriente afio, ae presentó 
a este juzgado, i» sefiora Ethlin 
Blrdall Cárter, solicitando se le 
extienda TítnloSupletorio sobre los 
siguientes iaa&uebles: I9—Un lote 
de terreBO aitaado en Sandy Bsy 
H lll, en ia tanda Sur de la Isia de 
Guanajs, que mide y colinda así: al 
Norte, cuatrocientas ochenta y cua
tro yardas, colindando con terreno 
nacional- Sur, doscientas cuatro 
yardas, colindando con terreno de 
A4ela Elwin; Bate, quinientas se* 
tanta y siete yardas, y colinda oon 
terreno nacional; y al Oeste, cua
trocientas twjnta y seis yardas y 
m  dl», coliaiando también con te

rreno nación*!. IHcbo Inmueble lo 

adquirió pos compra hecha al seño:

El suscrito, Secretario de) Juzga

do de Letras Primero, dei departa

mento de Olancho, hago saber: que 
en esta fecha ha presentado solici
tud don Francisco Padilla Lanza, 
de San Francisco de la Paz, de este 
departamento, solicitando se le ex* 
tienda título supletorio de las si
guientes propiedades: a) Una fin
ca de café de dos manzanas de ex
tensión, teniendo por Umitas: Ai 
Norte y Poniente y Oriente, terre
nos baidfos; y al Sur, cod cafetal de 
Da'jtd Santos. b> Oua. tinca de 
café, de cuatro manzanas de exten
sión y limitando: al Norte, Anca 
de Teodoro López; al Sur, finca de 
Eufemia López; al Este, finca de 
Olayo Montarán; y al Poniente, 
terrenos baldíos. c> Otra finca de 
café, de ocho manzanas de exten
sión, conocida eon el nombre de “ La 
Esperanza", limitando por todos los 
rumbos oon terrenos baldíos, d) 
Un potrero de dos manzanaa de ex 
tensión, cercsdo con alambre espi
gado y limitando; al Norte, propie
dad de Francisco Padilla Matute; 
al Este, propiedad de Cosme Cálix; 
y al Sur y Poniente, eon tierras 
baldías. Todas están en la aldea 
de El Pedregal; y e) Una casa en 
la misma aldea, cublert» de tejas, 
de nueve varas de largo linéales y 

aeia de ancho, con cocina y corra 

dor anexos, en un aolar de cintran-

^edñxu>iúííle PQedfbciújd'fe

i Li.nj

en letras rojas. Sobre una franja 
horizontal dorada te lee: ‘ Best Pro 
curable BP Best Procuraba, y más 
abijo, B tended Sec teto Whisky”, en 
letras blatic&s; 1 levando, además, 
el facsímil de la firma “ Wllllam 
Grant & Sons Ltd. ”, y su dirección, 
e indicaciones sobre el lugar de 
destilación del producto, tai como 
ae muestra en las etiquetas qne se 
acompafian,para distinguir:Whisky 
Escocés; y la cual se aplica a los 
envasen, cajas y empaques que con* 
tienen ei producto. Presento el po

der para que le razone en lo condu

cente, los demás documentos de ley 

y el clisé.—Tegucigalpa, D. CM 7 de

una etiqueta contentiva de lo si
guiente: enría parte superior y en 
letras grandes aparece ia palabra 
“Halcón” , Abajo, en el centro apa
rees ;a figura de up halcón con las 
alas extendidas en posición de vue
lo y cerca de su pico aparece la 
frase “Marca Registrada’ , arriba 
de la figura del Halcón aparece Ja 
leyenda “'promedio de cuarenta f6í« 
foros”, la que usará mi representa
da para distinguir: fósforos. Dicha 
marca se usa en las cajetUlasde 
fósforos de su fábrica establecida 
en este Distrito Central- Acompa
so el clisé, el poder para que se me 
razone y se me devuelva y demás 
documentos de Jej— Tegucigalpa, 
D, C., ocho de junio de mil nove
cientos Asenta y uno.—ff) Elias J. 
Bendeck.” Lo que se pone en co
nocimiento del público, para los
efectos de ley__Tegucigalpa, D. CM
9 de junio de 1961.

M. na Chaves

escritas tal como se iruestra 
en laa etiquetas que se acom
pañan; y la cual se aplica a los 
artículos, y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, 
estarciéndola, imprimiéndola, 
por medio de etiquetas o placas 
metálicas que se Ies adhieren, 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C.t T 
de junio de 1961.—Daniel Cas
co L .” Lo que se pone en 
conocimiento del público, para 

los efectos de ley .--Tegucigal

pa, D. C., 8 de junio de 1961.

Ahqkntina M. na Chave»

3 J. 61.

ARGENTINA

23 J„ 3 y 13 J- 61.

La infrascrita, Jefe de la 

Sección de Patentes y Marcas 

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 7 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 

q u e  d i c e :  " R e g i s t r o  

de Marca.—Señor Ministro de 

Economía y Hacienda.—En re-

La infrascrita. Jefe de la Sección 

de Patentes y Marcas de Fábrjet, 

dependiente de la Secretaría de 

Economía y Hacienda, hace eaber: 
que con fecha 8 de junio del afio> 
en careo, se admitió ¡a soílcttud 
que dice: “Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de ste- 
warts and Lloyds Limited, compa- 
fiía británica, domiciliada en 41 
Oswald Street, Glasgow, C. 1, Es
cocia, vengo a pedirle ei registro 
de la marca de fábrica inscrita en 
logiaterra, bajo los números;.. 
519.684, el 22 de enero de 1931, re» 
novado por catorce afios, a contar 
del 22 de enero de 1S59, y *786.231, el 

dd enero de 19̂ 9, por un período 
de &(ete afios, para distinguir, ca
sos y tubería; uniones y conexiones 

para tubos de gas, agua y vapor; y 

ajustes y acoplamientos para tubos; 

he;hoa de metal, o total o prlnci-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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«1. en») •• .P ll»  J
L g u M  gu« lo* eontlMMD, «J»-

imprimiéndola, estarclén- 
J f L i  medio d« eUQUMM ( «  »* 
£ ? t f 5 « e n  J e° cuslaoler. otr» 
« ^ .p r o p i ld .  «o el comercio.- 
p«Msnto «1 poder para que se Ta
la r e n  lo conducente, Iob demás 
A m entos de jej 7 *  cllsé.-Tegu- 
^galpa, D. 0., 8 de junio de 1961.- 
D¿oiel Cuco L ” Lo ««« se pone 

40 conocimiento del público, par» 
¿ s  efectos de ley.~Teguc.fr*!pe,
D. G>» 8 de junio de 1961.

Abcentwa M. de Cha vez.

3J.61.

Nota:
8« suplica a tes «« • *htí««

«dgi& alw  pcaa publicar»» an

LA GACETA. procuran « s a l  

birVoc con toda claridad. A i 

mancha» ni borrosos, para «v i 

lar «ta i vocacion • «  o pérdida 

d * (Wmpo «a  d—rflrarioa.

vanla, Sitados Unidos de América, 
vengo j  pedirte el registro de J* 
marca de fábrica Inscrita eo dicha 
nación, oon el número 690.489, el 29 
de diciembre de 1959, por un perío
do de veinte afios. par» distinguir: 
conectares eléctricos; consistente en 
las letras

La Infrascrita, 3ele de la Sección 
de Pateóles y Marcas de Fábrica, 
dependiente de 2a Secretaría de 
Economía ? Hacienda, hace saber: 
que oon fecha o<jho de junio del »Qo 
eo «urso, se admitió la solicitud 
<ine dice: “Registro de marca de 
íábrica.— Supremo Poder Ejecuti- 
to.—Yo, Elias J- Bendeck, mayor 
de edad, casado, Industrial y de 
«ate vecindario, accionando en con
cepto de Gerente General de Fosfo

re ra  Controamericana, S. A., domi
c iliada en Comayagüftla, Distrito 

Central, Barrio Country Club, com* 
paretco ante Vos muy respetuosa
mente pidiéndoos el registro de la 
marca de fábrica, consistente en

AMP
escritas tal como se muestra en las 
etiquetas que. se acompasan; y la 
cu»¿ se aplica a los arfcfouJos, y ca
jas y empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndola, impri
miéndola, por medio d i etiquetas 
que se les adhieren y eo cualquiera 
otra forma apropiaba en el comer
cio. Presento ei poder para que se 
razone en lo conducente, les demás 
documentos de ley y el.-cilié.—1Te
gucigalpa, D. C., 7 de juaio' de
1961__Daniel Casco L .” Lo que
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucl- 
galpa, D. C , 8 de juolo de 1961,

Argentina. W. d i  CqAykx,

3 J, 61.

El infrascrito, Secretarlo de Es 
tado en el Despacho de Rseucsoe 
Naturales, para loa fine* legales, 
hace saber, que en esta fecha ie ha 
admitido la siguiente solicitad: “Se 
^«cutida un» ion» minera.—Po
der.—S. P. E.—Secretaría de Re» 
corsos Naturales.—Yo, Elzo Pnn- 
can Smith, mayor de edad, casado, 
minero y de este domicilio, ante 
esa Secretaría, respetuoso compa
rezco a denunciar, pata su explota, 
ción en gran escala, una zoo» m i
nera denominad» “Diamante Np3n, 
aurífera, de una extensión auper 
ücla\ de óoatientaa (200) hectáreas 
aproximadamente, localizada en ei 
Departamento de &r*ei*s a Pió». 
Dicha zona oomlenz» donde ter
mina la Zona Diamante Np 2 ya 
denunciada por el suscrito, simulen 
do aguas arriba por el Rio Ura-Oro 
o Urra, con una anchura aproxima
da de dosoiencoB metros y con la 
longitud necesaria para cubrir ]a su
perficie denunciada. Los limites 
de la zona son: al Norte, con bos
ques; ai Este, con la cola de ía Sa
bana del Oro y Zona Diamante 
Nq 2 ya denunciada por el suscrito; 
por eí Sur, 00a bosques; y al Oíste. 
cod Zona Diamante Np 4 que de
nuncio por separado. Esta zona 
cubrirá cten metros a ambos lados 
del Río Ura-Oro o Urra, comando 
como base el centro del mismo. 
Terrenos nacionales. Confiero Po
der al Lic. Ramón Discua R__Te
gucigalpa, D, C., 11 de febrero de
1961__Etxo Daneau Smith” .—Te-
gucigalpa, D. C., 21 de febrero de 

1961.

Miguel Lardizábal Colindo, 

í j l S J .  «I.

Denuncias Mineras

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los concesiona

rios y a sus representantes, «rué 

para la pronta tramitación de los 

solicitudes de libre registro que 

presenten a este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad los 

servicios y demcSs impuestos a que 

estén obligados a pagar ai Estado 

conformes a su concesión.

l a  Oficialía Mayor de Obras 

Públicas y Comunicaciones.

Camilo Veneff»a”\ — Tegucigalpa, 
D. C., 14 de junto de 1961.

Jfijnset Zja^gSbeH 

3 y 13 J. «L

I B K A t l S

toi» etiqueta contentiva de lo si* 
guíente: en 1» parte superior al 
«entro y en letras grandes aparece 
la palabra “Corona'’, en el centro 
aparece la figura de una corona, al 

w«enbro de )a cual y en Da parte su- 
Ppertor hay una croz, abajo de la 

ügur» de la corona la leyenda 
“ Marca Reg. *’ y a ambos lados de 
la figura de la corona hay dos me
dallas y uo palillo de fósforos, la 
•que usará mi representada para 
-distinguir: fósforo#. Dicha marca 
ee usa en las cajetilla# de fósforos 
•de su fábrica establecida en este 
Distrito Central. Acompaso el cli
sé, el poder para que se me razone 
j  ae me devuelva y demás doonmen 
tan de ley.~Teguclga)pa, D. C., ocho 
■de junio de mil novecientos sesenta 

7 uno.—<f) Elias J. Bendeck”. Lo 
Une se pope en conocimiento del 
Bíblico, para loa efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 9 de junio de
m i.

A& g e o t ix a  M . d b  C nÁ V B Z .

3 y 13 J.6L

La infrascrita, Jefe de la Sección 

de Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependiente de i a Secretaría de 
■«onomía y Hacienda, hace saber: 

con techa 7 de junio del afio 
•o  curso, se admitió Ja solicitud 

dice: “Registro de Marca.—Se- 
®nr Ministro da Economía y Ha- 

^  «presentación de 
« P  Incorporated, corporación del 
*¡*ado de New Jersey, domiciliad» 

Biaenhower Boulevard, ciudad 

•deHarrlfibüig, Estado de Pennsyl-

£1 Infrascrito, Secretarlo de As
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para ios fines legales, 
hace saber, que en esta fecha se ha 
admitido la siguiente solicitud: "Se 
denuncia una zona minera— Po. 
der.—S. P. E.—Secretaría de Re
cursos Naturales.—Yo, Elzo Dun
can Smith, mayor de edad, oaaado, 
minero y de este domicilio ante ei 
sefior Ministro, respetuoso compa
rezco % denunciar, para su explo
tación en gran escala, una zona 
minera denominada, “ Diamante 
N9 1” , autííera, de una exteneiÚD 
superficial de aproximadamente doa* 
cientaa (200) hectáreas, localizada 
1 en el Departamento de Gracias a 
Dios. Dicha zona comenzará en la 

. confluencia de los Ríos Patuoa j  el 
Ura-Oro o Urra, siguiendo aguas 
arriba de éste, con ana anchura 
aproximada de doscientos (200) me
tros y con la longitud necesaria 
para cubrir la superficie denuncia
da; loa limites generales de la zona, 
son loa siguientes: Al Horte, la 
baña del Oro; ai Kste, eon la con
fluencia del Rio Pataca y el Rio 

ra-Oro o Urra; al Sur, oon el Rio 
Uracabucna, seiv* de por metió; 
ai Oeste, con la Zona "Diamond 
Np 2”, que denuncio por separado. 
L» zona descrita cubrirá cien me
tros a ambos lados del Río Ura-Oro 
o Urra, tomando oomo base el cen 
tro del mismo río. Tierras nacio
nales. Confiero Poder al Lic. Ra
món Discua R.—Tegucigalpa, D. C.t 
H  de febrero de 1961.—Blzo Dun 
«san Sm ith".—Tegucigalpa, D. C., 
21 de febrero de 1961.

Miguel LordiedboS Gattndo.

3 y 13 J . 61.

£1 Infrascrito, Secretario de Es 

tado en el Despacho de Recurios 

Naturales, para los fines legales, 
hace saber: que en esta fecha se h» 
admitido ia siguiente solicitud: “Se 
denuncia ana zona minera.—Po* 
der.—S. P. E.—Secretaría de Re 
cursas Naturales.—Yo, Elzo Dúo* 
can Smith, mayor de edad, casado, 
minero y de este domicilio, ante 
esa Secretarla, respetuoso oompa 
rezco a denunciar, para au expío 
taolón en gran escala, una zona 
m in e r a  denominada "Diamante 
N9 4’’, aurífera, de una extensión 
superficial de doscientas (200) hec
táreas aproximadamente, localita 
da en el Departamento de Graclat 
a Dios. Dicha zona ae eocaeotra 
en la terminación de Zona Diaman 
te Np 3, ya denunciad* por el sas- 
crito, siguiendo aguas arriba del 
Rio Ura-Oro o Urra, con una an 
chura aproximada de doscientos 
metros y oon la longitud necesaria 
para oubrir la superficie denuncia
da. Sus límites eon: Al Norte 
bosques; al Este, coa la Z m  Dia 
man te N9 3, ya denunciada por et 
suscrito; at Sur, con bosques; y al 
Oeste, coa la confluencia del Río 
Ura-Oro o Urra, con la Quebrada 
Moea. Bata zona cubrirá den me
tros a ambfs tados del Rio Ura-Oro 
o Urra, tomando como base el cen
tro del mismo. Terrenos naciona
les. Confiero Poder ai Ltc. Ramón 
Discua R .—Tegucigalpa, D. O-, 11 

de febrero de 1961.—Rizo Duncan 

Smith”.—1Tegucigalpa, D. C., 21 de 

febrero de 1961

Miguel Lardizábal OaUado.

S y 13 J. 61.

Naturate?, para los fines leíate* 
hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido ia siguiente solicitud: “Se 
denuncia una zona minera,—Poder. 
—S. P. E .—Secretaría de Recursos 
Naturales. — Yo, Elzo D u n c a n  
Smith, mayor de edad, casado, mi
nero y de este domicilio, ante 
e\ sefior Ministro, r e s p e t u o s o  
comparezco a denunoiar, para su 
explotación en gran escala, una 
tona minera, denominada "D ia
mante í íp  2” , aurífera, de una 
extensión superficial de dosel so tas 
;200) hectáreas aproximadamente, 
localizada en el departamento de 
Gracias a Dios. Dicha zona comien
za en donde termina la zona Dia
mante Np 1, dea anclada por el 
suscrito, siguiendo aguas arriba por 
et Río Ura-Oro o Urra, con una 
anchura aproximada de doscientos 
metros y oon la longitud necesaria 
para cubrir la superficie total de
nunciad». Los limites de la zona 
son: al Norte, Sabana de Oro; al 
Este, zona Diamante Np 1; al Sur, 
con el Río Uracabucna, selva de 
por medio; y ai Oeste, con la Zona 
Diamante Np 3, que denuncio por 
separado. La zona descrita cubri
rá cien (100) metros a ambos lados 
del Rio Ura-Oro o Urra, tomando 
oomo base el centro del mismo río 
Terrenos nacionales. Confiero Po 
der al Lic. Ramón Discua R.—Te 
guclgalpa, D. C., 11 de febrero de 
1961 —Elzo Duncan Smith”.—Te 
gucigalpa, D. C., 21 de febrero de 
1981.

Mtipuéi LardUábai (TaUüdo.

3 y 13 J. 61.

El infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recurso» ] C., 12 de junio

El Infrascrito, Secretorio de Es 
tado en el Despacho de Recursos 
Natural», para loa fines legales, 
hace saber: qae en este fecha se ha 
admitido la siguiente solioitud; 
“Se deaaaott ana zona minera.— 
Supremo Poder Ejecutivo.—Ramo 
de Recursos Naturales.—Yo, Cami
lo Venegas, mayor de edad, soltero, 
Perito Mercantil, hondurefio, veci
no de San Pedro Sula, respetuosa- 
mente comparezco denunciando 
una zona minera que contiene már
mol y otros minerales, de doscien
tas hectáreas de superficie, sita en 
jurisdicción de Cedros, departa
mento de Francisco Morazán y cu
yos límites son: al Norte, Sabana 
Redonda; al Sur, aldea La Ermita; 
al Este, serranías de ocotales, se
rranías que se extienden hasta San 
Diego; y al Oeste, carretera de Te
gucigalpa a Cedro»;j en terrenos 

nacionales y particulares. Se de

nominará “Ooncepoión*1.—Tegaoi-

de 1961-

El Infrascrito, Secretario dei Juz
gado Primero de Letras de to Civil, 
deleste departamento, *1 pábrtcn 
en general y para loa efec toa de 
ley, hace saber: qne ea la audien
cia del día marte* veinticinco de 
julio próximo, a laa nueve y asedia 
de la mafiana y en el local <que 
ocupa este Despacho, «e rematanC 
en pública subasta el inaa«ebie«t> 
guíente: Finca San José, situada 
en ia aldea de Flores, Municipio de 

Villa de San Antonio, departa
mento de Comayagua, como de 
cincuanta y cuatro manzanas -áe 
extensión superada!, eon los lími
tes siguientes: al Norte, coa pro
piedad de Cecilio Hernándec A ye* 
tas y Pedro Amador, así como et 
Rio San José; al Sur, propiedad da 
Angela Torres, Ubaldo Sstradi. 
Ramón Rojas, Daniel Rublo y ds¡ 
sefior Carla» Itaguirre, m ed ía lo  
oon este último uo camino que va. 
a otra propiedad de Carlos Izagai- 
rre; al Esta, propiedades de Nati
vidad Vargas, Ramón Rojas, Gui
llermo Hernández Justo Várela, 

Marcelino Mendoza, Slnforoeo Her
nández, Ubaldo Estrada y Ramón 
Rujas; y al Oeste, propiedades <k 
Pedro Amador y Carlos Uaguirre, 
mediando coa eate üítisao y en par* 
te el Río San José y ana peqae&a 
posesión de Ubaldo Estrada, fin 
ei terreno descrito se eoeuentca 

una casa de habitación de crees 
varas de largo, por catorce de an
cho, paredes de adobe y madera 
piso de cemento y techo de telas, 
coa seis piezas y ao corredor; dos 
piezas anexas al lado Sor, de baba- 
reque y madera, nn caedlao donde 
está la cocina; una galera teche de 
zinc, de catorce varas de largo, per 
nueve de ancho, do« le  «atuve « n  
beneficio para elaborar duloe, moa 
bodega paredes de adobe, techo da 
tejas y an molino de viento aabe* 
una torre de hierro eon bateíta ie  
hierro para obtener agua de es  
pozo artesiano* ana casa de adobe, 
cubierta de tejas, de catoroe facas 
de ancho, por dieciséis de Jargo, 
la eos) en el interior esta dividida 
por un espado qne ocupa tedoal 
ancho de la oonstroeetón, «1 cual 
sirve de comedor; eo la parte Este 
de dicho espacio «a «acuantian da 
Norte a Sur, una oocina de cine* 
por cuatro varas, nn dormitorio de 
«ele por cuatro varas y al «Ktreena 
Sur, un porche también de oinco 
por cuatro vacas; ai Poniente d*  
dicho comedor* dos donaltorfee de 
clnoo por cinco vara», eada uno, 
interceptados por nn a parlamente 
de clnoo por tres varas, enel cual 
están instala/toa el servicio ée ino
doros, bailo, oon an eioset respecti
vo, siendo eata eonatraocióo de es
tilo moderno y ae encuentra (oda 
enladrillada oon ladrillo de «emen
to y encielada oon «artén oomprk. 
do, teniendo al lado Norte «na me
diagua construcción de adobe, to
cha de teja, de ocho por caalre 
varas, dividida en doa partes, una 
que sexla para lnatalas una planta 
eléotrica y la otra destinada para 
la cocinera. El Inmueble daeorit» se 
encuentra inscrito bajo el ntme> 
ro 4.963, íolioe del 40 al 42 del To
mo 33 del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Go- 
¡ mayagua. El inmueble anterior
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rematará para con au producto can- 
calaital Banco Ntelo\i&l de Fomento» 
cantidad de dinero, Intereses y cos
ía*, qae la Sociedad Algodonera Te- 
nampúa, S. de R. L., adeuda a dloba 
Institución. Servirá de baae para 
el remate la nuna de L  39.850.00, 
valor asignado por laa partes ea las 
escrituras de hipoteca. Se advier
ta que por tratarse de primera li
citad 6o, no ae adxcitlrán postura* 
qne do cubran laa doa tercera* par
tea de dicho avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C., 2*1 da junio de 1961.

L. A. Ptsbda B., 
Srio.

Del lp  al 24 J. 61.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al públioo en general y para 
jes efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del dia sábado vein
tinueve de julio entrante, a las 
noeve de la mafiana y en el local 
que ocupa este Juzgado, ae rema, 
tará en pública subasta, el inmue
ble qne ie describe en la forma 
siguiente: Una casa de piedra, la
drillo y adobe, compuesta de cineo 
piezas, ud cuarto, una cocina, un 
zaguán, cubierta con tejas, ubl- 
. cida sobre un solar situado en el 
Barrio “Buenos Aires” de esta ciu
dad, que mide y limita: al Norte, 
catorce varas, con lote Número 
Diez; al Sur, diez varas, con propie* 
dad de Natalia de Lozano, calle de 
por medio; al Bate, treinta y siete 
varas, más o menos, cod propiedad 
de Teodoro Sierra, y ai Oeste, 
treinta y siete varas, oon propiedad 
que fué de Ernesto Poter, hoy de 
José Walter; encontrándose inscri
to el dominio de dicho Inmueble 
con el número Se, folio* 88 y 89 de) 
Tomo 101 del Registro de la Pro
piedad Inmueble de eate departa
mento; este inmueble fué valorado 
de común aeuerdo entre las partesi 
por el monto de la deuda, intereses 
vencidos y no pagadoe y costas del 
juicio correspondiente, y se rema
tará para cubrir con su valor la
dantidad de aeia mil lempiras___
(L 6.000.00) que Manuel de Jesús 
Herrera García, adeuda a Mateo 
Valladares Gómez. Se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción, no ae admitirán postores que 
no oubran las dos tereeras partes 
de la deuda.—Tegucigalpa, D. C., 
27 de junio de 1961.

L u is  Alonso P in e d a  Ba t e e s .

Srio.

Del 3 al 26 J. 61.

Poder Conferido
Para los efectos de lo dispuesto en el Art. 380 del Có

digo de Comercio y demás relativos del mismo, a los co
merciantes en general, se hace saber: que la Exportadora 
de Café Honduras, S. de R. L., por medio de su Gerente 
Franz Georg Ricklin, ha conferido Poder al suscrito, para 
ejecutar actos de riguroso dominio, suscribir toda clase de 
documentos públicos o privados, ejecutar actos de arren
damiento, contratos de compra-venta y demás que se in
dican en el correspondiente Poder. En fé de lo cual, se 
bace saber de) conocimiento de los comerciantes, para los 
efectos de lo dispuesto en el Código de Comercio y se lleva 
•  cabo, en la ciudad de San Pedro Sula, a Iob veintitrés 
días del mes de junio del año mil novecientos sesenta y 

ano.

Claus Schnau

3 J. 61.

rreno ejldal titulado “La Mesa”, 
de propiedad de la Municipalidad 
expreaada. Dicha faja de terreno 
Umita: al Sur, con ejidos del Muui- 
cipio de llama; al Norte y Oeste, 
con el rio Ulúa; y al Este, con e) 
terreno e j ld a l  denominado “La 
Mesa”. Esta Administración de 
Rentas, eu auto de la miansa fecha 
admitió la aollcitud, mandando ha
cer Jas publicaciones prevenidas por 
la ley; examen de testigos y la prác
tica de la mensura oportunamente. 
Lo que se pone en conocimiento 
para los efectos legales consiguien
tes.—Santa Bárbara, 6 de junio de 
1061.

Pa sc u a l  F a ja r d o  F ., 

Administrador de Rentas

S J. 61.

ley, hace saber: que este Juzgado, 
con fecha velntHós de junio del co- 
i Tiente afio, dictó sentencia d e l i 
rando a Rubenta Díaz, de genera* 
les nominadaa, heredera testamen
tarla de Matías Colindres Durón, 
quien falleció en la ciudad de Co- 
mayagiiela, D. C,, el veintiocho de 
enero del afio en curio, y le concedió 
la posesión efectiva de la herencia,, 
sin perjuicio de otros herederos d& 
Igual o mejor derecho.—Teguclgal'- 
pa, D. C., 28 de junio de 1961.

O b l a n d o  E. C á r c a m o  T.f 
Srio.

3 J. 61.

C O N V O C A T O R I A
Se convoca a los accionistas del Banco Atlántida, para 

la Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar en el 
edificio del Banco Atlántida, en Tegucigalpa, D. C., el día 
19 de agosto de 1961, a las 4:00 p. m., para tratar los 
siguientes asuntos:

Orden  del D ía

1.—Lectura y aprobación del Acta de la sesión 
anterior.

2.—-Informe de la Junta Directiva y del Comisario.

3.—Lectura del Balance General y cuenta de Ga
nancias y Pérdidas al 30 de junio de 1961.

4.— Aprobación de las cuentas del semestre.

5 .—'Declaración de dividendos ei es del caso.

6 .—Otros asuntos y deliberaciones.

Si no hubiere quórum en la primera reunión, los 
accionistas se reunirán al día siguiente miércoles 2 de 
agosto, 1961, en el mismo lugar y hora, en cuyo caso la 
Junta General se celebrará con cualquier número de accio
nes representadas.

J unta D irectiva .

3 J . 61.

Compra ds un Terreno Nacional

El infrascrito, Secretario del Jux 
gado Primero de Letras del depar
tamento Francisco Morazán, al pó- 
bJioo hace saber: qne en la audiencia 
de) dia miércoles doce de julio, a 
las tres de la tarde, ea el local de 
eate Despacho, ae llevará a efecto el 
rem*te del Inmueble siguiente: Dos 
fincas situadas en el tugar denomi
nado "Quebrada de Arena”, en ju
risdicción del Municipio de San 
JTranctaeo de Atlántida, una de 
disi y seis manzanas, más o menos, 
cultivada con bananos una parte y 
el reato Inculto, limita: al Norte, 
Bate y Oeste, con fincas de Vaccaro 
Bros y Compafiía, y al Sur, por la 
Manga Seca de Santiago; y la otra, 
de veintinueve manzanas, aproxi
madamente, cultivada también con 
bananos una parte y lo demás in 
eulto, Umita: al Norte, Sur y Oes 
te, flacas de Vaccaro Bros y Com- 
pafiia, j  al Este, montafiá baldía.

Inscrito el dominio a favor de don 
Ramón Arcadio Doblado Bodas, 
con el número 7569, folios 460 y 
461 dei Tomo 16 del Registro de la 
Propiedad, de La Ceiba, departa
mento de Atlántida. Ei inmueble 
relacionado, fué valorado de común 
acuerdo por laa partes, en la escri
tura de préstamo respectiva, en la 
snma de och o  m il  setecientos

SETENTA Y  CINCO LEMPIRAS,...........

(L 8 775.00) y ae rematará para 
cubrir cod su  vator eanttfad de 
lempiras que el ejecutado Ramón 
Arcadio Doblado Rodas, adeuda al 
Banco Nacional de Fomento. Se 
advierte, que por tratarse de segun
da licitación, oualquier postura es 
hábil.—Teguolgalpa, D. C , 30 de 
junio de 1961.

I/U18 A. PlKBDA B. 
Secretarlo.

Del 3 al 11X, 61.

de terreno nacional, ubioado en el 
lugar de “Llano Largo”, enclavado 
en la aldea de San Rafael, del mía 
mo Municipio, constante m ás  o 
menos, de tres caballerías de exten

sión superfiolal, y que necesita la 
Municipalidad para anexarlo al te-

El infrascrito. Administrador de 
Aduaoa y Rentas de Tela, al pú
blico hace ssber: que el primero de 
junio de mil novecientos sesenta y 
uno, se presentó el sefior Edward 
Willls WalfcoD, en representación 
de sus hijos, los menores: Lula 
Belle y Roberto Isaac Walton, so
licitando la compra al Estado, de 
un lote de terreno nacional, alto 
en ei lugar denominado Santiago, 
tiene una extensión superficial de 
aproximadamente ouatro manza
nas. « Sos limites son: al Norte, 
terreno nacional/ocupado por Leo
poldo Fuentes; al Sur, terreno ocu
pado por Lázaro Maldonado, hoy 
de Fernanda Rosales; al Este, ca
rretera qae conduce a El Progreso; 
y a) Oeste, eon terreno ocupado por 
Adrián Reyes. Este lote de terre
no nacional lo solicita en compra el 
sefior E3ward Wlllfs Walton, en 
representación de sus hijos ya antea 
mencionados, para incrementar sus 
trabajos agrícolas; lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
los efectos de ley.

J u l io  F l o r es  G ib ó n , 

Admor. de Aduana y Rentas.

3 J., 61.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 29 de Letras de lo Civil, d«l 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, bace saber: que 
con fecha quloce de los corrientes» 
del afioeu curso, este Juzgado, dic
tó sentencia declarando a Tomata 
Avila Hernández, en ncmbre y re
presentación de sus hijos menores- 
Santos Isidro, María Antonia y Ma
ría Isabel A»lla López, heredera 
ab ln tea tato de loa bienes que a su 
muerte dejara ei padre natural d* 
los menores, Andrés López Garoia, 
y le concedió la posesión efectiva 
de dicha herencia, sin perjuicio de 
otros herederoa de igual o mejor 
derecho.—Tegucigalpa, D. C., 24 de 
mayo de 1961.

Herencias
El Infrascrito, Secretarlo del Jui- 

gado de Letras Teroero de lo Civil, 
de este departamento, al público 
en general y para lot efectos de

Solicitud d« Terreno 
para Ejidos

El infrascrito, Administrador de 
Rentas, del departamento de Santa 
Bárbara, al público en general, hace 
saber; que con fecha de ayer clnoo 
de loa corrientes, el sefior Síndico 
de la Municipalidad de Chinda, en 
eate departamento, debidamente 
facultado por la misma, presentó a 
esta oficina, solicitud de una faja

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTOAN JERAS 
PARA EL TERRITORIO DB LA REPUBLICA

BXLLBTBS MON. METALICA

1.

Cmbpcs Veste O ia»n ftato Compra ▼«■ta
Dólar ............ L88 1.08 1.00 2.03 1.96 2.04
Colón Salvado

reño ........... 0.702 0.808 OJO 0408 0.784 0.816
Quetzal _____ ... 1.08 1.02 1.00 2.02 1.06 1.04

COTIZACION NO OFICIAL I »  O R A S  MONEDAS
EN EL MERCADO DB NEW TORK

Miare* Lempira*

Libra Esterlina . S.80 5.60
Franco Belga ... 0.01 0.04
Franco Francés ...........  .111̂11 0.2041 0.4081
Franco Sulso ... 0.2810 0.4610
Marco Alemán 0.2519 0.6038

0.2784 0.5568
Corona Sueca . 0.1939 0.3878

0-0168 0.0336
Peso Argentino 0.0122 0.0244
Peso Mejicano 0.08 0.16
Lira ................. 0001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C„ 3 de julio de 1961.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 
Jet* u  Departamento a« Cambio*

3 J. 61.

Quesada R., 
Srio.

El infrascrito, Secretario del Juz~ 
gado de Letras Tercero de lo Civil,, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que es
te Juzgado con fecha cinco de junio 
del afio en curso, declaró a la 'sefio^ 
ra Eva Judith Fiallos Alvarado de 
Izagulrre R., heredera universal 
testamentarla de su difunto padre, 
el sefior José Agapito Fiallos Vi» 
Haf ranea; y le concedió la poaa~ 
lión e f e c t iv a  de la herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de 
Igual o mejor derecho.—Teguclgal* 
pa, D. C., 9 de junio de 1961.

3 J.

Ob l a n d o  E. Cá r c a m o  T., 
Srio.

61.

Nota de la Administraam
sLos originales que s&  

envíen para publicarse  ̂

en LA GACETA, deben, 
estar escritos por un solo- 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda da* 
ridad para evitar equi» 
vocaciones.

| Talleres Tipográficos Nacionales

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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